
  

PODER ESPECIAL. xy 

La suscrita a saber: GISELLE OCAMPO, siendo Director/Presidente de ELBERTON ENTERPRISES 

INC., debidamente autorizada para este acto mediante resolución emitida el 15 de noviembre de 

2017, por este medio confiero Poder Especial, a JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador del pasaporte ecuatoriano N” 0905310157, para que represente a la 

sociedad ELBERTON ENTERPRISES INC., (en adelante la Sociedad) en cualquier parte del mundo 

y en particular en la República del Ecuador, conforme a las siguientes facultades: 

1.- Comparecer en representación de la Sociedad, en calidad de accionista, a las Juntas Generales 

de Accionistas de las Compañías ARMSCORP S.A., CHALES CHL S.A., CALES CARSCALES S.A., 

CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEC S.A., PROCITY S.A., VALDEMORO S.A., BARENSA S.A., 

BORFINSA S,A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTURO S,A., ECUATREASURE S.A., PASTEN 

S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.A., UVALDA S.A. y, ZARRACORP 5, S. A. que se celebren 

pa el año 2017 y 2018, para votar favorablemente sobre cualquier, orden del. día; 

specialmente sobre aprobación de balances, aumentos capital, fusiones, ventas, gravámenes y 

enajenación de bienes inmuebles. En el caso de aumentos de capital, el” Apoderado queda 

autorizado a renunciar al derectio de preferencia que le correspondiéré' ¿13 Sbetédad. 
2.- Vender, ceder y enajenar a cualquier título, las acciones y deréthorqteB lá Sóctiedad posea 

como accionista en las compañías ecuatorianas*ARMSCORP»S. Az, EHALES:>GHH -S.A., CALES 

¡CARSCALES S.A., CONDAMIL S.A., FORMINET S.A., LABTEG A Ar ROLE S.A., VALDEMORO S.A., 

BARENSA S.A., BORFINSA S.A., DATA BANDE DATBANDE S.A., ECUAFUTURO S.A., ECUATREASURE 

S.A., PASTEN S.A., ALABASTRO S.A., PREDIAL REMIBUEY S.A ¿LUYALDA SA?YVIBERRACORP S.A., 

pudiendo para ello pactar y recibir el precio productoíde-1á:veata y suseribiriasiorrespondientes 

cartas de cesión y endoso de títulos. o 

¿<< e 

El Apoderado es responsable de todas las actuaciones realizadas en el ejercicio del presente 

poder; los Directores no serán responsables por ningún acto ilegal o inapropiado realizado por el 

Apoderado o por terceros autorizados para realizar operaciones en nombre y representación de 

la compañía. 

El poder especial aquí conferido podrá ser usado y ejercido por JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 

en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país, y podrá delegar las facultades aquí 

conferidas a otra persona sin necesidad de autorización adicional. 

Panamá, 20 de noviembre de 2017. 

  

DIRECTORA — PRESIDENTE 
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hi “isiná, con Códcia de ind: xod personal No 4-107-827 

CERTIFICO: SR! 
Que al presente escrita ha sido presentado. personalmente mpleya 4 EN 

rai por suts) firmentos(s;, por comsegulente dicha(s) frmaís) of : AS 
1 / e? A 

auténtica 9 ? NOV 2017 
Panamá 

      
   

AÉRG 
VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO 

   
   

  

pa Notas Psblico Octavo del Círcullo de Panamá 

APOSTILLE 
(Conventión de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Pals: PANAMÁ 

El presente documento Público az 

2. Ha eldo firmado por _Á 
3. quien actúa en calidad de 

4, y está revestido del selto / timbre 

CERTIFICADO Esta Autorización no 

23 NOV 2017 a caido 
.ENPANAMÁ  —6.Elda__________________ del documento 

?. Por DIRECCION ADMINISTRATIVA 
5 

? 
Su e 

8. Bajo el numero: 202 = 7 Ph > 

9 . Setto/timbre: ___ 10. Firma: tp 
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CONSEJO DE LA l j 

Factura: 001-002-000022274 20180901058C00098 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180901058C00098 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL QUE OTORGA GISELLE OCAMPO 

SIENDO DIRECTOR/PRESIDENTE DE ELBERTON ENTERPRISES INC. A FAVOR DEL SEÑOR JOFFRE STALIN FLORES 

ASPIAZU PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD ELBERTON ENTERPRISES INC., EN CUALQUIER PARTE DEL 

MUNDO y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) 

en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de.Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del     
(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclúsiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 12 DE ENERO DEL 2018, (12:38). 

  

NOTARIO(A) ROGER RAMON AROSEMENA BENITES 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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